
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2001, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Alange, consistente en
supresión de la Unidad de Ejecución nº 7.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 4 de junio de 2001, adoptó la siguiente Resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órga-
nos urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de
Extremadura (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde
el conocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de
su Resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, adoptando la que proceda, de
conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997, de 23 de

5580 4 Mayo 2002 D.O.E.—Número 51

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 25 de abril de 2002, por la
que se da publicidad al resultado del sorteo
público, que ha de determinar el orden de
actuación y prelación de los aspirantes en las
pruebas selectivas correspondientes a la
Oferta de Empleo Público para 2002.

El Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en
su artículo 15.2, la realización de un sorteo para la determinación
del orden de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas.

Del mismo modo, el artículo 29.3 del referido texto legal, estable-
ce que se realizará un sorteo público para dilucidar el posible
empate que se pueda producir entre los aspirantes integrantes de
las Lista de Espera que se constituyan.

Por Resolución del Director General de la Función Pública de 5
de abril de 2002, (D.O.E. nº 42, de 13 de abril), se disponía la
realización de dicho sorteo el día 19 de abril de 2002, a las

9,30 horas en la Escuela de Administración Pública de Extrema-
dura, sita en Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

Visto lo dispuesto en el Reglamento antes citado, dando cumpli-
miento a la resolución mencionada en el párrafo anterior, y cele-
brado dicho sorteo, esta Dirección General de la Función Pública,
en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

D I S P O N E

Único.- Publicar que la letra “Y” ha sido el resultado del sorteo
celebrado el día 19 de abril de 2002, para establecer el orden de
actuación de los aspirantes para todas aquellas pruebas selectivas
que deriven de la Oferta de Empleo Público para 2002, en las que
sea necesario la ordenación de los mismos y el orden de prelación
de los aspirantes, en caso de empate, en todas las Listas de Espera
que se constituyan, tanto las derivadas de las pruebas selectivas que
se celebren en ejecución de la Ofertas de Empleo Público de 2002,
como de aquellas que específicamente se generen conforme a lo
dispuesto en el artículo 30 del Reglamento General de Ingreso.

En Mérida, a 25 de abril de 2002.

El Director General de la Función Pública,
TOMÁS GUERRERO FLORES
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